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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00517 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE JHENNY LOPEZ RAMIREZ 

DEMANDADO OSCAR JAVIER AVENDAÑO MOLINA 

DECISIÓN CONCEDE APELACIÓN 

 

Solicita la parte demandante, mediante correo electrónico del 04 de 

noviembre hogaño, recurso de apelación frente a la sentencia proferida el 31 de 

octubre de 2022, notificada por estados el 01 de noviembre del mismo año; 

petición presentada en termino y procedente, en atención a lo establecido en el 

art. 321 del C.G.P., en consecuencia, se CONCEDE el RECURSO DE APELACIÓN, 

en el efecto SUSPENSIVO, por tanto, remítase el expediente al TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA CIVIL, para su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B.  
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